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MI]NICIPALID DE MARACANA
L¡ Ciüdrd Ecológic¡ y dcl Trebrjo

A 100 Mctsos de la Avda PrincipaU tsntc de la Supcrvisión Regién 6
Emdl: oüoicip¡lid!d-m¡r¡c¡or@hotD¡il.com

Cr€ado por t ey N' 5673 XIv Dpto. dc Cr¡itrdcyú
INTENDENCIA MUNICIPAL

CONTRATO N'09/2022

En la ciudad de Maracan! a los...9?.... Dias del mes de..-ffíJL. del año 2022 e¡re la
Municipalidad de Maracanri representada en este acto por el Intendente Municipal Cantero
JOSE MARIA CANTERO GIMENEZ con C.I. N'4.763.106 y el Secretario General
ALFREDO PAREDES C.I. N" 4.493.522 qruren refrendara la firma del lntendente
Municipal por una parte, y por la otra parte la Empresa "CONSTRUCCIO¡IES
LUISITO" con RUC N" 22E2023-0 representade por ROBER ARCADIO BLA¡ICO
GRANCE, en adelante EL PROVEEDOR, convienen en celebrar el presente contr¿to el
cual se regini por las siguientes clausulas.

Objeto del contrato

El objeto del contrato es:

ADQTnSICTÓN DE RIPTO, ID 414061.

Documentos integrantes del contrato

1. Contr¿to;
2. t a c¿rta de inüfación y sus adendas o modificaciones;
3. Los datos cargados en el SICP;
4. La oferta del proveedor:
5. La resolución de adjudicación del contrato ernitida por la contatante y su respectiva

noüñcación.

Los documentos que forman parte del contrato debenán considerarse mutuamente
explicativos; en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se daní
en el orden enunciado anterionnente.

Identificación del crédito presupuestario para cubrir el
compromiso derivado del contrato

El credito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato esti
previsto conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa
Anual de Contrataciones @AC) con el ID N": 414061

Procedimiento de contratación

El contrato es el resultado del procedimiento de Contratación Di¡ecta ID N" 414061,
convocado por la Muicipalidad de Maracaná La adjudicación fue realizada segrim acto
administrativo N" ? cP
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Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del
Contrato son los siguientes:
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El monto total del presente contrato asciende a la suma de: Guaraníes Ciento Setenta y Seis
Millones Ochenta y Nueve Mil Quinientos.

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos
de éstos de confornidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapart¡¿u ¿s1 s¡¡ministro de
los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas
que rtsulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en esta carta de invitación.

Vigencia del Contrato

La vigencia del presente contmto será:

Desde la firma del contrato hasta el cumplimiento total de las obligaciones.

Plazor lugar y condiciones de la provisión de bienes

Los bienes deben ser entregados dentro de los plams establecidos en el Cronograma de
Entregas de la Carta de Invitación.

Administración del Contrato

La administración de éste contrato estará a cargo de:

SERVICIOS GENERALES

Formas y términos para garantizar el Cump
Contrato

ADQUISICIó DE RIP|O con lD:414051

coNsf RUccroNEs rulsrro

item cód¡go caürlogo Oescripción del Bien UM Cantidad P.U. (lVA incluído) Prec¡o total

1 11111501-m5 PedreSullo o ripio Metros cúb¡cos 3,237 54,500 176,089,500
Prec¡o fotal 176,089,500
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Total: 176.089.500 Gs.
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[,a garantía para el ñel cumplimiento del contrato se regini por lo establecido en las
Condiciones Contractuales de la presente carta de inütación, la cual se presentani a miís
tarda¡ dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la firma del contrato.

Constancia de presentación de declaración jurada

EI adjudicado debení en el plazo de quince (15) días calendario desde la finna del pres€nte
contrato, presentar ante el administrador de contrato, la constancia o constancias de
presentación de la Declaración Jurada de bienes y rentas, activos y pasivos ante la
Contraloría General de la Repúblic4 de todos los sujetos obligados en el marco de la Ley
N" 6355/19.

En el mismo plazo indicado en el párrafo anGrior, se debená remitir a la convocante la
actualización de la mencionada decla¡ación jurada una vez finali"ada la ejecución del
pr€sente conmb.

Multas

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas confomre
con lo establecido en las Condiciones Contractuales de la prcsente carta de inütación.
Llegado al monto equivalente a la Garanria de Fiel Crunplimiento de Contrato, la
Contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al
Artículo 59 inc. c) de la ky N' 2.051/2003 "De Contrataciones Públicas", caso contrario
debeá seguir aplica¡rdo el monto de las multas que correspondan.

Causales y procedimientos para suspender, terminar o
rescindir

Cualquier difercncia que surja durante la ejecución del contrato se dirimirá conforme a las
rcglas establecidas en la legislación aplicable y en las condiciones contractuales.

Anulación de la adjudicación

Si la Dirección Nacional de Contr¿taciones Públicas udicación de la
Contralación debido a la procedencia de una o invesügación instaurada en contra
del procedimiento, y si dicha nulidad afecta¡a al ya suscrito entre LAS P
el Contr¿to o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad quedaná

in efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación oñcial
totitU!
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La rescisión del contralo o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía
de Cumplimiento del Contrato deberá comunica¡se a la DNCP a los fines previstos en el
artícttlo 72 de la Ley N" 2051/2003 'De Contrataciones Públicas",modificado por Ley N"
671612021.

[,as causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
anticipada o rescindir el confato, son las estableci¡l¡s en la Ley No 2051/2003 y en las
condiciones contractuales de la presente carta de invitación.

Solución de Controversias
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debiendo asumir LAS PARTES las rcsponsabilidades y obligaciones derivadas de lo
ejecutado del cotrtr¿to.

Suscripción

EN TESTIMOMO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto en la Ciudad de Ma¡acrná, República del Paraguay al día 02
mes !,.,-'.1¿l úo2022.
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